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Artículo 5. Concepto de monte. 

1. A los efectos de esta ley, se entiende por monte todo terreno en el que vegetan especies 
forestales arbóreas, arbustivas, de matorral o herbáceas, sea espontáneamente o 
procedan de siembra o plantación, que cumplan o puedan cumplir funciones ambientales, 
protectoras, productoras, culturales, paisajísticas o recreativas. 

Tienen también la consideración de monte: 

a) Los terrenos yermos, roquedos y arenales. 

b) Las construcciones e infraestructuras destinadas al servicio del monte en el que se 
ubican. 

c) Los terrenos agrícolas abandonados que cumplan las condiciones y plazos que 
determine la comunidad autónoma, y siempre que hayan adquirido signos inequívocos de 
su estado forestal. 

d) Todo terreno que, sin reunir las características descritas anteriormente, se adscriba a la 
finalidad de ser repoblado o transformado al uso forestal, de conformidad con la normativa 
aplicable. 

e) Los enclaves forestales en terrenos agrícolas con la superficie mínima determinada por 
la Comunidad Autónoma. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en los demás apartados de este artículo, no tienen la 
consideración de monte: 

a) Los terrenos dedicados al cultivo agrícola. 

b) Los terrenos urbanos. 

c) Los terrenos que excluya la comunidad autónoma en su normativa forestal y urbanística. 
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3. Las comunidades autónomas, de acuerdo con las características de su territorio, podrán 
determinar la dimensión de la unidad administrativa mínima que será considerada monte a 
los efectos de la aplicación de esta ley. 

4. Las plantaciones de especies forestales de turno corto en régimen intensivo sobre 
terrenos agrícolas estarán sometidas a lo dispuesto en esta ley durante la vigencia de los 
turnos de aprovechamiento previamente establecidos, a menos que la comunidad 
autónoma decida expresamente un periodo más corto decidiendo su titular una vez 
finalizado dicho periodo sobre el aprovechamiento de dicho terreno. 

Se modifica el apartado 2 y se añade el 4 por el art. único.5 y 6 de la Ley 21/2015, de 20 de julio. Ref. BOE-
A-2015-8146. 

Se añade la letra e) al apartado 1 por el art. único.3 de la Ley 10/2006, de 28 de abril. Ref. BOE-A-2006-
7678. 

Artículo 6. Definiciones. 
 
… 
 

k) Incendio forestal: el fuego que se extiende sin control sobre combustibles forestales 
situados en el monte 

Se modifica por el art. único.206 de la Ley Orgánica 1/2015, de 30 de marzo. Ref. BOE-A-2015-3439. 

 
… 
 
Artículo 47. Trabajos de extinción. 
 

1. El director o responsable técnico de las tareas de extinción tiene la condición de 
agente de la autoridad y podrá movilizar medios públicos y privados para actuar en la 
extinción de acuerdo con un plan de operaciones. Asimismo, podrá disponer, cuando sea 
necesario y aunque no se pueda contar con la autorización de los propietarios respectivos, 
la entrada de equipos y medios en fincas forestales o agrícolas, la circulación por caminos 
privados, la apertura de brechas en muros o cercas, la utilización de aguas, la apertura de 
cortafuegos de urgencia y la quema anticipada mediante la aplicación de contrafuegos, en 
zonas que se estime que, dentro de una normal previsión, pueden ser consumidas por el 
incendio. La autoridad local podrá movilizar medios públicos o privados adicionales para 
actuar en la extinción, según el plan de operación del director técnico. 

2. Se considerará prioritaria la utilización por los servicios de extinción de las 
infraestructuras públicas, tales como carreteras, líneas telefónicas, aeropuertos, embalses, 
puertos de mar y todas aquellas necesarias para la comunicación y aprovisionamiento de 
dichos servicios, sin perjuicio de las normas específicas de utilización de cada una de ellas. 

3. La Administración responsable de la extinción asumirá la defensa jurídica del director 
técnico y del personal bajo su mando en los procedimientos seguidos ante los órdenes 
jurisdiccionales civil y penal por posibles responsabilidades derivadas de las órdenes 
impartidas y las acciones ejecutadas en relación con la extinción del incendio. 

Se modifica el apartado 3 por el art. único.61 de la Ley 21/2015, de 20 de julio. Ref. BOE-A-2015-8146. 

Se modifican los apartados 1 y 3 por el art. único.28 de la Ley 10/2006, de 28 de abril. Ref. BOE-A-2006-
7678. 
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